
 

LICENCIADA CARIDAD M. FERNANDEZ GONZALEZ, SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

SUPREMO POPULAR.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

CERTIFICO: que el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, en sesión ordinaria 

celebrada el día nueve de octubre de dos mil diez, aprobó la Instrucción que es del tenor siguiente: -- 

              

POR CUANTO: La Ley número 82, “De los Tribunales Populares”, de fecha 11 de julio de 1997 en 

el inciso f) del artículo 7, entre otros aspectos establece que: “la legalidad está garantizada en la 

actividad judicial por la obligación de los tribunales de ejecutar efectivamente los fallos firmes que 

se dicten y de vigilar el cumplimiento de éstos por los organismos encargados de intervenir en el 

proceso de ejecución; así como realizar las actuaciones que dispongan las leyes procesales 

correspondientes, cuando la ejecución de sus fallos incumba a otros organismos del Estado”.---------- 

 

POR CUANTO: La Instrucción número 163, de fecha 14 de diciembre del 2000, dictada por el 

Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, estableció los mecanismos y procedimientos 

mediante los que los tribunales populares desarrollan sus acciones de control, influencia y atención a 

las personas que cumplen sanciones subsidiarias, medidas de seguridad y beneficios de excarcelación 

anticipada en condiciones de libertad pero sujetas a determinadas obligaciones y limitaciones.-------- 

 

POR CUANTO: Las experiencias y resultados obtenidos con la labor desplegada en este importante 

tema en el transcurso de los últimos diez años, los criterios y opiniones favorables en torno a su 

impacto positivo, y la creciente confianza de la sociedad y de los órganos que intervienen en la 

administración de justicia penal sobre su necesidad y utilidad, nos compulsan a continuar trabajando 

en su perfeccionamiento y consolidación.------------------------------------------------------------------------ 

 

POR CUANTO: En el marco de la evolución actual del modelo socio-económico del país se hace 

indispensable atemperar el trabajo mancomunado de órganos, organismos, organizaciones de masas 

y otras entidades en las acciones de control, influencia y atención hacia esas personas sancionadas 

que cumplen en libertad, en consonancia con los nuevos escenarios que emergen vinculados con 

temas como el empleo, la institucionalidad y el desarrollo de la actividad de prevención y atención 

social, entre otros.---------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

POR CUANTO: El recién concluido “VI Taller Nacional sobre control, influencia y atención a 

sancionados que cumplen en libertad”, auspiciado por el Tribunal Supremo Popular, con la 

participación de jueces y asistentes judiciales junto a representantes de los órganos, organismos, 

organizaciones y otras entidades involucradas en dicha labor,  propició un profundo análisis sobre 

diferentes aspectos de interés y la adopción de proyecciones consensuadas en torno a la forma mas 

apropiada de desarrollar el trabajo en lo sucesivo, que constituyen  el basamento fundamental de este 

instrumento dispositivo.--------------------------------------------------------------------------------------------     

 

 

 



POR CUANTO: En virtud de lo anteriormente expresado, resulta pertinente actualizar las 

regulaciones contenidas en la vigente Instrucción No. 163-BIS para atemperarla a las circunstancias 

actuales, perfeccionar el trabajo en general y reforzar la observancia de los derechos, deberes y 

garantías de las personas sujetas a control.----------------------------------------------------------------------- 

 

POR TANTO: En uso de las facultades que le están conferidas a tenor de lo preceptuado en el 

artículo 19, apartado 1, inciso h) de la Ley No. 82, Ley de los Tribunales Populares de 11 de julio del 

1997, el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, aprueba la siguiente:---------------------- 

 

INSTRUCCION No. 201 

 

PRIMERO: En cada Tribunal Municipal Popular se designará a uno o a varios jueces profesionales, 

cuya labor fundamental consistirá en coordinar y controlar en la demarcación territorial 

correspondiente el debido cumplimiento de las sanciones subsidiarias de la privación de libertad, la 

remisión condicional de ésta, las medidas de seguridad predelictivas y los beneficios de 

excarcelación condicionada, que las personas penalmente sancionadas o aseguradas deben cumplir en 

libertad, pero sujetas a determinadas obligaciones y limitaciones instituidas por la Ley. ----------------- 

 

Para la realización de esta labor, los expresados Jueces se auxilian de Asistentes Judiciales.------------ 

 

SEGUNDO: Serán objeto de control por parte de los Jueces de Ejecución y Asistentes Judiciales: 

a) los sancionados a: 

- trabajo correccional sin internamiento, 

- limitación de libertad, y 

- privación de libertad remitida condicionalmente; 

b) los beneficiados con: 

- libertad condicional, 

- suspensión del trabajo correccional con internamiento, y 

- licencia extrapenal; 

c) los sujetos a las medidas de seguridad predelictivas de: 

- entrega a un colectivo de trabajo, y 

- vigilancia por los órganos de la Policía Nacional Revolucionaria;  

d) los que se les haya sustituido la sanción originalmente impuesta de privación de libertad por 

la de trabajo correccional sin internamiento o limitación de libertad, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 30, apartado 13 del Código Penal; y 

e) otros que expresamente determine la Ley o el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo 

Popular.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

TERCERO: La actividad de control, influencia y atención sistemáticos hacia los sancionados y 

asegurados se realizarán de forma integral y coordinada por Jueces y  Asistentes Judiciales, la Policía 

Nacional Revolucionaria, las Direcciones Territoriales de Trabajo, las estructuras que tienen a su 

cargo la actividad de Prevención y Atención Social, los trabajadores sociales, y los representantes de 

las organizaciones sociales y de masas del país.-----------------------------------------------------------------  



 

En consecuencia, los Jueces y  Asistentes Judiciales a cargo de esta actividad establecerán relaciones 

de coordinación e interacción con los representantes designados en esos territorios por: el Ministerio 

del Interior, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, los Trabajadores Sociales, la Central de 

Trabajadores de Cuba, los Comités de Defensa de la Revolución, la Federación de Mujeres Cubanas, 

la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y el Sistema de Prevención y Atención Social en 

sus distintas estructuras; y de igual manera, en dependencia de las necesidades y características 

propias de cada territorio se establecerán relaciones de coordinación con otras entidades y 

organizaciones.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CUARTO: Los representantes de cada órgano, organismo, organización o institución que 

intervengan en esta labor lo harán en correspondencia con sus misiones y contenidos propios, y a 

esos efectos coordinarán, se asesorarán e intercambiarán informaciones con los jueces y asistentes 

judiciales del correspondiente tribunal municipal popular, aprovechando especialmente el marco 

propicio de las estructuras que tienen a su cargo la tarea de Prevención y Atención Social.-------------- 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto, los Jueces de Ejecución y Asistentes Judiciales realizarán por sí 

acciones directas de control en comunidades y lugares de trabajo cuando las características del 

sancionado y el delito cometido lo ameriten.--------------------------------------------------------------------- 

 

QUINTO: Los actos judiciales que se practiquen en lo concerniente a esta labor deben realizarse 

desprovistos de formalidades y burocratismos inútiles y, sin obviar el componente punitivo que 

implican, en ellos se evitará utilizar expresiones infamantes y peyorativas que no contribuyen al 

carácter educativo y socialmente inclusivo que se pretende en relación con el sancionado o 

asegurado, en virtud de lo cual los Jueces actuarán de forma breve, sencilla y comprensible, 

informando de las obligaciones y restricciones a que aquél estará sometido y se exhortará a los 

presentes a que velen por su comportamiento e influyan positivamente sobre él, de lo cual se dejará 

constancia sucinta mediante acta que firmarán todos los que hubieren intervenido y se definirá 

asimismo la persona o personas que lo atenderán diferenciadamente.--------------------------------------- 

 

SEXTO: Los tribunales que dicten las resoluciones mediante las que se coloque al sancionado o 

asegurado en alguna de las situaciones a que se contrae el Apartado Segundo de esta Instrucción, 

notificarán al sancionado o asegurado la fecha en que debe presentarse ante el Juez de Ejecución del 

municipio en que conste domiciliado, en plazo que no exceda los 20 días siguientes a la fecha de 

notificación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

En el acto de la notificación se apercibirá al sancionado o asegurado apto para el trabajo, su deber de 

gestionarse empleo, el que en todo caso deberá someter a la aprobación del Juez de Ejecución y del 

representante de la Dirección Municipal de Trabajo en el acto de la comparecencia inicial o, de no ser 

posible, en un momento posterior fijado por éstos, con la mayor inmediatez.------------------------------  

 

 



SEPTIMO: En relación con la disposición anterior puede aprobarse cualquier forma legal de 

empleo, salvo las que se contrapongan a las limitaciones o prohibiciones expresas a que esté sujeto el 

sancionado;  y, en su caso, los jueces tomarán en cuenta  las prioridades del territorio. Los 

sancionados estarán sujetos a los derechos y deberes contenidos en la legislación laboral común, 

excepto aquellos incompatibles con su situación legal y judicial.--------------------------------------------- 

 

OCTAVO: El Tribunal que dicte la resolución remitirá al Juez de Ejecución del municipio en que 

conste domiciliado el sancionado o asegurado: copia de la sentencia y, en su caso, del auto que 

disponga el beneficio de excarcelación anticipada; liquidación de sanción o medida de seguridad 

aprobada o, en los casos que no se remita, el tiempo de detención preventiva, de prisión provisional o 

de cumplimiento de la sanción o medida de seguridad que haya sufrido el sujeto de control y la 

constancia del mandamiento para presentarse ante el Juez de Ejecución, así como otros documentos 

que se estimen necesarios. Cuando no fuere posible o resulte complicado en exceso enviar la copia de 

la sentencia dictada, se remitirá una certificación que, además de los datos habituales, contenga la 

síntesis de los hechos probados y, en su caso, los pronunciamientos referentes a la responsabilidad 

civil y las sanciones accesorias impuestas.----------------------------------------------------------------------- 

 

La remisión se hará en el plazo más breve posible de forma que el Juez de Ejecución los tenga en su 

poder cuando efectúe la comparecencia.--------------------------------------------------------------------------  

 

NOVENO: Las liquidaciones de la sanción de trabajo correccional sin internamiento y la medida de 

seguridad consistente en la entrega a un colectivo de trabajo se practicarán cuando el sancionado o 

asegurado se incorpore al lugar de trabajo correspondiente, y se remitirán sin demora al tribunal 

juzgador para su aprobación, de lo cual se dejará constancia en un cuaderno habilitado al efecto.------ 

 

La sanción de limitación de libertad y la medida de seguridad de vigilancia por los órganos de la 

Policía Nacional Revolucionaria inician su cumplimiento a partir de la fecha en que se efectúe la 

comparecencia ante el Juez de Ejecución.------------------------------------------------------------------------  

 

Cuando por cuestiones incidentales durante la ejecución de las penas o medidas de seguridad resulte 

necesario rectificar las liquidaciones, se remitirá la propuesta al tribunal juzgador, que resolverá de 

inmediato lo pertinente.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

DÉCIMO: Recibidos los documentos por el Juez de Ejecución, se procederá a su registro en los 

libros de Entrada de Correspondencia o Presentación de Escritos, según el caso, y se asentarán en el 

libro de radicación habilitado al efecto los datos siguientes: número de radicación (consecutivo por 

años) que le corresponde al asunto y fecha en que radica; nombre(s) y apellidos del sancionado o 

asegurado; número y año de la causa o expediente que origina el control judicial; tribunal y/o sala 

juzgadora; delito(s) cometido(s), en su caso; tipo de sanción, medida de seguridad o beneficio de 

excarcelación anticipada; fecha de la comparecencia; fechas de comienzo y extinción de la sanción o 

medida de seguridad; lugar de cumplimiento, y otras observaciones. Se remitirá a más tardar el día 

siguiente, acuse de recibo al tribunal juzgador.------------------------------------------------------------------ 

 



Asimismo, serán habilitados los libros de Radicación de Despachos y Salida de Documentos, 

vinculados específicamente con esta labor.----------------------------------------------------------------------- 

 

Cuando el Tribunal de Ejecución determine enviar el expediente de control al tribunal juzgador, se 

conformará un legajo con el documento que justifique dicho envío.-----------------------------------------  

 

UNDÉCIMO: Por cada sancionado o asegurado se conformará un expediente que se identificará con 

el número de radicación, nombre(s) y apellidos del sancionado o asegurado, delito cometido, objeto 

de control, fechas de comienzo y extinción, y otros datos que se estimen necesarios para la adecuada 

identificación del asunto o los criterios de clasificación judicialmente útiles.------------------------------- 

 

El expediente contendrá los documentos enumerados en el Apartado Sexto de esta Instrucción y, 

además, las actas de comparecencia, de las presentaciones en la comunidad o en el lugar de trabajo, 

las constancias de las acciones de control realizadas y otros escritos de interés.--------------------------- 

 

DUODÉCIMO: La comparecencia inicial del controlado se realizará en la sede del tribunal 

municipal popular correspondiente, o en otro lugar que disponga el Juez de Ejecución, y en ella 

participarán, además de éstos, el representante de la Policía Nacional Revolucionaria, el 

representante de la Dirección Municipal de Trabajo, el representante de la estructura territorial que 

tiene a su cargo la Prevención y Atención Social, el Trabajador Social correspondiente, y los 

representantes del resto de las instituciones, organismos y organizaciones que así lo determinen.------ 

 

Para garantizar la participación de todos los representantes mencionados, cada tribunal fijará días y 

horas específicos que pondrá en conocimiento de aquéllos.--------------------------------------------------- 

 

DECIMOTERCERO: Al iniciar el acto, el Juez de Ejecución instruirá al compareciente sobre los 

particulares de su situación legal y las obligaciones que deberán regir su comportamiento, las 

consecuencias del incumplimiento de sus deberes, la vigilancia a que estará sometido y el interés de 

ayudarle a que cumpla adecuadamente. Asimismo, los funcionarios que intervienen en el acto podrán 

hacerle las preguntas necesarias, bajo el control del Juez de Ejecución, para conocer, sobre todo, sus 

rasgos de la personalidad más importantes, las condiciones de su entorno social y familiar, y las 

expectativas y preocupaciones fundamentales de éste que puedan incidir en su cumplimiento. 

Finalmente, se aprobará lo relativo al empleo y se le informará de la fecha de presentación ante la 

comunidad.------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

Una vez efectuada la comparencia, el Juez de Ejecución y cada representante de los órganos, 

organismos, organizaciones o instituciones que hayan intervenido en ella establecerán la estrategia de 

control personalizada y sistemática que resulte procedente.--------------------------------------------------- 

 

DECIMOCUARTO: De resultar necesario y pertinente, se procederá a la reubicación laboral del 

controlado en cualquier momento posterior mediante decisión del Juez de Ejecución, en coordinación 

con el representante de la Dirección Municipal de Trabajo y en base al tratamiento enunciado con 

anterioridad.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------  



 

Las Direcciones de Trabajo son las encargadas de controlar la permanencia de los sancionados y 

asegurados en el empleo aprobado e informarán al Juez de Ejecución las incidencias surgidas a través 

de conciliaciones periódicas.--------------------------------------------------------------------------------------- 

 

DECIMOQUINTO: En fecha posterior a la comparecencia inicial se realizará la presentación del 

sancionado o asegurado ante las estructuras que desarrollan las actividades de Prevención y Atención 

Social en la demarcación del Consejo Popular o la circunscripción, dentro de los 20 días posteriores a 

la comparecencia. Dicha presentación será realizada por el juez responsable de la ejecución o un 

asistente judicial designado.---------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Excepcionalmente, cuando las características del controlado, del delito o índice de peligrosidad, o de 

las propias comunidades lo aconsejen, los implicados en el acto podrán decidir, previa coordinación 

con el Juez de Ejecución, realizar la presentación en el medio familiar o en el vecindario más 

próximo a la residencia del sujeto de control.-------------------------------------------------------------------- 

 

DECIMOSEXTO: Siempre que las características del sancionado o asegurado u otras circunstancias 

lo aconsejen, también se realizará la presentación de aquél en su lugar de trabajo, previa coordinación 

con la administración de la entidad o la persona natural empleadora y, en su caso, de los 

representantes de la organización sindical o social constituida, sin perjuicio de otros cuya presencia 

resulte conveniente.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

DECIMOSÉPTIMO: El Tribunal Supremo Popular y la Dirección General de Establecimientos 

Penitenciarios del Ministerio del Interior perfeccionarán los mecanismos existentes mediante los que 

se informarán  mutuamente de los particulares que resulten de interés para el adecuado control, 

seguimiento y atención de quienes resulten excarcelados anticipadamente, y en particular lo que se 

refiere a las habilidades y calificación laboral que posean.---------------------------------------------------- 

 

DECIMOCTAVO: Los Jueces de Ejecución y Asistentes Judiciales velarán también porque los 

sancionados bajo su control cumplan las sanciones accesorias y otras obligaciones que les hayan sido 

impuestas en la sentencia, incluyendo las correspondientes a la responsabilidad civil derivada del 

delito cometido.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

DECIMONOVENO: Cuando el juez a cargo vaya a considerar si existen razones suficientes para 

solicitar la revocación del beneficio o sanción subsidiaria y disponer el cumplimiento de la sanción 

privativa de libertad originalmente fijada, modificar la medida de seguridad por una de mayor o 

menor rigor, tipo y/o extensión, reducir el período de prueba de la remisión condicional, o modificar 

los deberes a que se refieren los incisos c) y ch) del apartado 5 del artículo 57 del Código Penal, 

podrá convocar a una audiencia al respecto para escuchar el parecer de todos o algunos de los 

representantes de los órganos, organismos, organizaciones, instituciones o entidades implicadas. En 

caso de estimarse necesario podrán escucharse también las alegaciones del sancionado o asegurado 

acerca de la situación acontecida, si deseare darlas. Asimismo, de entenderse necesario, podrá   

practicar cualquier otra diligencia que estime pertinente.------------------------------------------------------  



 

VIGESIMO: El juez encargado remitirá sin dilación  los antecedentes del caso al tribunal juzgador 

para que por éste se decida conforme a lo solicitado dentro del término de 3 días a partir del recibo de 

la solicitud. El Auto que se dicte se notificará al sancionado o asegurado y se librará testimonio de él 

al Juez de Ejecución correspondiente.----------------------------------------------------------------------------- 

 

De resultar incuestionablemente aconsejable, el Tribunal a cargo de la ejecución podrá ordenar la 

detención cautelar del controlado hasta tanto se decida la cuestión. Contra la expresada decisión 

podrá interponerse recurso de súplica.---------------------------------------------------------------------------- 

 

VIGESIMOPRIMERO: Lo regulado en esta Instrucción no releva a los Tribunales del 

cumplimiento de los trámites de notificaciones y comunicaciones que deben cumplir en la ejecutoria 

de una sentencia, ni sustituye los mecanismos de control y atención de los sancionados o asegurados 

que, por su parte, tengan establecidos los restantes órganos, organismos, organizaciones e 

instituciones implicadas en la actividad. En lo sucesivo, la actividad de control, seguimiento e 

influencia sobre los sancionados y asegurados se atemperará a las disposiciones legales que se 

aprueben y que guarden relación directa o indirecta con estos temas.---------------------------------------- 

 

VIGÉSIMOSEGUNDO: Se reitera, en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en esta Instrucción, 

la vigencia de las indicaciones del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular y del 

Presidente del propio órgano referidas al reforzamiento del control sobre aquellas personas que 

cometieron delitos graves, como los relacionados con el tráfico de drogas, la corrupción 

administrativa, el estímulo o explotación de la prostitución, y las indisciplinas sociales, y, en 

particular las siguientes: 

 

- Instrucción número 170, de fecha 11 de diciembre del 2002, del Consejo de Gobierno del 

Tribunal Supremo Popular, 

- Circular número 239, de fecha 17 de enero del 2008, del Presidente del Tribunal Supremo 

Popular, y  

- Circular número 240, de fecha 9 de abril del 2008, del Presidente del Tribunal Supremo 

Popular.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

VIGESIMOTERCERO: Los Presidentes de los Tribunales Provinciales Populares adoptarán las 

medidas pertinentes para garantizar el debido estudio y la consecuente aplicación de esta Instrucción 

por todos los jueces y asistentes judiciales de sus respectivas instancias. El cumplimiento de lo 

dispuesto en esta Instrucción será objeto de especial atención en las actividades de supervisión del 

Sistema de Tribunales.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

VIGESIMOCUARTO: Queda sin efecto la Instrucción 163-BIS, de fecha 24 de abril del 2002, del 

Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, y cuantas otras disposiciones de igual o inferior 

jerarquía se opongan a lo dispuesto en la presente.-------------------------------------------------------------- 

 

 



 

VIGESIMOQUINTO: Comuníquese esta Instrucción a los Presidentes de los Tribunales 

Provinciales Populares y Militares Territoriales y, por su conducto, a los Presidentes de Tribunales 

Municipales Populares y Militares de Región; a la Dirección de Supervisión y Atención a la 

Población del Tribunal Supremo Popular; a la Ministra de Justicia; al Ministro del Interior; al Fiscal 

General de la República; al Presidente del Sistema de Prevención y Atención Social; a la Ministra de 

Trabajo y Seguridad Social; al Jefe del Programa de Trabajadores Sociales; al Coordinador Nacional 

de los Comités de Defensa de la Revolución; a la Secretaria General de la Federación de Mujeres 

Cubanas; al Secretario General de la Central de Trabajadores de Cuba; al Presidente de la Asociación 

Nacional de Agricultores Pequeños,  y al Presidente de la Comisión de Órganos Locales de la 

Asamblea Nacional del Poder Popular; y publíquese en la Gaceta Oficial de la República, para 

general conocimiento.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
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